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Guavaquil, Octubre 2 del 2000 A P a 

o co á ma A 

SR. 
7 e a: 

SERCIO ROBERTO VANNUZZELLI GRANJA: A A 
Urhanización fsla Sol villa 18 Pio AR 

Ciudad. : yo Y 

De mis consideraciones: livpszen 2 
Cúmpleme manifestarle que la .funta' General Uoiveisal Extráordivaria de 

Accionistas de la Compañia ÍNMOBEACHS- nada el día de tuvo el 
acierto de elegirlo a usted para el cargo d PRESENTE: jos, ad apre ay años. 
En reemplazo de ines Ponce Granja de Xasconez ,, nomybfamiento inst Ktu- al 19 de 

Noviembre de 1998 . , a 

  

    

Según los Estatutos Sociales, a usted de. corresponderá cjercer,Ja. Representación 
Legal, Judicial. y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

INMOBEACTESA. se constituyó mediante Escritora Pública otodraJa ante el notario 
Vigesimo Primero del cantón Guayaquil, Ab.Marcos Diaz Casquete el dia 20 de 
Aseosto de 1998 inscrita en el Registro Mercantil de (ruayaquil el 14 de Septiembre de 
1998. 

Aleutamente, 

   

  

NG. GUSTAVO CALERO CORNEJO 

Secretario AD-ROC 

RAZON: ¿icepta desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañia 

INMOREACH S.A. y declara que mio onacinnalidad es ecustarana enc ome he 

posesionado en esta misma lecha. 

Gaayaquil, O ciubre 2 4-1 2000 

   

  

: ERTO YANNUZI FR LLICRANTA 

CL 0805534301



En la presente Ps Inscrito este 

Nombramiento de htocdmll yo 

de la compañía A obra DA > Y 

a 10m do ito Porra pos 
follo (8) 67073 y Registro Mercantil Na: 

ARA y Repertorio No. 2,3724 y 

    

' pr rt 

Se archivan los comprobantes de pogo por los 

Impuestos respectivos, 

Guayaquil, El, Ob ALL 2.000 

Vo ll Qi 
Dra, Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 

    

se tomó noto de este Nombramiento a foja 

8 ÉIDZ / del Registro Mercantil de A? 28 y 
A A AN 

al margen de la Inscrl ón respectiva 

Guayaquil, Ede bs. Al 2000, 

Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

e 
rr 

DU a 

OTA.. Este Registro solamente da 

te de la veracidod de los datas 

telativos a la insciápción y/o 

anotación de este documento.


